
INGRESOS TRIBUTARIOS

¿CUÁLES SON Y PARA QUÉ SE USAN?
Los ingresos tributarios son una de las principales fuentes de recursos con 
que cuenta el Estado para generar los bienes y proveer los servicios que 
requiere la población.

Impuesto al Valor Agregado 
(IVA).

Es el impuesto que más ingresos 
genera para el Estado y lo paga toda 
persona que compra algún bien o 
servicio (12% sobre el valor de cada 
producto).

3.5% ejecución de Programas y 
proyectos de educación, salud e 
infraestructura.

1.5% Financiar gastos sociales en 
materia de seguridad alimentaria.

7% Fondo común para el presupuesto 
de la Nación.

Impuesto Sobre la Renta 
(ISR).

Recae sobre las rentas o ganancias que 
obtengan las personas individuales, 
jurídicas (empresas) entes o 
patrimonios nacionales o extranjeros 
(deben retener entre el 5 y 7%).

Los Fondos se distribuyen entre 
ministerios, secretarías y dependencias 
estatales, para el Presupuesto de 
Ingresos y Egresos.

Impuesto Específico a la 
Primera Matrícula de Vehículos 
Terrestres (IPRIMA).

Impuesto para vehículos terrestres que 
sean nacionalizados, se ensamblen o 
produzcan en el territorio nacional (el 
impuesto se calcula basándose en el 
valor consignado de la factura original).

Se depositan en el fondo común del 
Estado para después distribuirse entre 
ministerios, secretarías y dependencias 
estatales.

Impuesto sobre circulación de 
vehículos marítimos, terrestres y 
aéreos.

Éste Impuesto se genera para los 
propietarios con circulación de 
vehículos en territorio, espacio aéreo y 
aguas nacionales.

50% a las municipalidades del país.

40% Fondo común del Estado.

10% departamento de tránsito de la 
policía para mantenimiento.

Impuesto sobre la distribución 
de bebidas alcohólicas 
destiladas, cervezas y otras 
bebidas fermentadas.

Se establece un impuesto sobre la 
distribución de bebidas alcohólicas 
destiladas cervezas y bebidas 
fermentadas en el territorio nacional.

15% para programas de salud sexual y 
reproductiva, planificación familiar y 
problemas de alcoholismo.

Impuesto al tabaco y sus 
productos.

Éste impuesto lo deben pagar los 
fabricantes e importadores de 
cigarrillos fabricados a máquina, 
nacionales o importados.

Financiamiento al Presupuesto del 
sector salud.

Impuesto Único Sobre 
Inmuebles (IUSI).

Es la contribución anual que realizan los 
dueños de inmuebles ubicados en el 
territorio nacional al Estado. Sean estos 
rústicos, rurales o urbanos. 

Del impuesto recaudado por el Ministerio de 
Finanzas Públicas, se distribuye: (25%) para el 
Estado y (75%) para las municipalidades, en 
donde esté ubicado el inmueble.

A las municipalidades que poseen la 
capacidad técnica y administrativa para 
cobrar el impuesto, les corresponde el (100%) 
de lo recaudado.

Impuesto de salida del país.

Todas las personas que salgan del país 
deben pagar un impuesto: 

Por vía aérea el monto es el equivalente a 
treinta dólares de los Estados Unidos de 
Ámerica (US$30.00).

Por vía marítima el equivalente a diez 
dólares de Estados Unidos de América 
(US$10.00) cada persona que viaje.

Del impuesto de salida por vía aérea, se 
distribuye: 32% Ministerio de Educación; 33% 
Instituto Guatemalteco de Turismo; 27% 
Dirección General de Aeronáutica Civil; 4.0% 
Ministerio de Cultura y Deportes; y 4.0% 
Consejo Nacional de Áreas Protegidas. 

Del impuesto de salida por la vía marítima, se 
distribuye: 75% Instituto Guatemalteco de 
Turismo, INGUAT; 15% Ministerio de Cultura y 
Deportes; y 10% Consejo Nacional de Áreas 
Protegidas.

Impuesto a la distribución de 
petróleo y derivados.

Es la contribución que recae sobre
el petróleo crudo y los combustibles 
derivados del petróleo tanto de origen 
importado como de producción 
nacional, procesados en el país,
que sean distribuidos dentro del 
territorio nacional.

Q0.10 por galón superior y regular, va a la 
municipalidad de Guatemala.

Q0.20 por galón superior y regular, va al resto 
de las municipalidades del país.

Q1.00 por galón de gasolina y diésel, va al 
Ministerio de Comunicaciones para 
conservación y mejora de la red de 
carreteras y caminos rurales.

Contribuye con los impuestos que por ley te corresponden, ya que permiten al Estado 
responder a las necesidades de la población.
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Fuente: Elaboración propia a partir del documento "El ABC de los impuestos", SAT.


